
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Tipo de Proceso  : Ejecutivo 
Radicación  : 11001310301920220019800 

 
 

 
Conforme a lo solicitado por el extremo actor, el despacho al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 4 del art. 43 del C.G. del P., 
 
 

DISPONE 
 

 
Por secretaría ofíciese a la Nueva EPS a efectos de que suministre el 

nombre, identificación, dirección de notificaciones y demás datos de contacto 
del pagador del demandado. Ello a efectos de identificar y ubicar bienes del 
ejecutado. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

 
 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

. 

 Hoy _11/10/2022_________________ se notifica la presente 

providencia por anotación en ESTADO No.  174__ 

  

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


